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Las empresas están 
obligadas a pagar los 
pluses en vacaciones
SENTENCIAS/ El Supremo rectifica y dicta que las empresas 
deben mantener la retribución media durante las vacaciones.

Mercedes Serraller. Madrid 
La revolución en la retribu-
ción de las empresas no tiene 
vuelta atrás. El Tribunal Su-
premo (TS) ha dictado dos 
sentencias que rectifican su 
criterio anterior y avalan dos 
fallos de la Audiencia Nacio-
nal (ver EXPANSIÓN del 19 
de noviembre de 2014) que 
establecieron que las empre-
sas deben pagar a sus emplea-
dos los pluses también en va-
caciones, lo que supondrá un 
incremento del coste salarial 
en general y, sobre todo, en 
sectores en los que se cobran 
más comisiones e incentivos. 

Las sentencias de la Au-
diencia Nacional se adapta-
ban a la doctrina del Tribunal 
de Justicia de la Unión Euro-
pea en sus fallos de 22 de ma-

yo de 2014 (asunto Lock) y de 
12 de junio de 2014 (asunto 
Bollacke), que establecieron 
que deben pagarse los pluses 
recurrentes, en concreto, las 
comisiones. Pero los fallos de 
la Audiencia fueron más lejos 
que el Tribunal de Luxem-
burgo y consideraron que las 
empresas deben abonar todo 
tipos de pluses y extras. 

El Pleno de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Supremo 
rectifica su doctrina, que esta-
blecía que el criterio de lo que 
la empresa paga en vacacio-
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nes lo establece el convenio y, 
por lo tanto, podía excluir to-
do plus o extra. La Sala consi-
dera que la retribución nor-
mal o media que ha de ser 
abonada a los trabajadores 
durante su período de des-
canso anual y que debe fijar la 
negociación colectiva en cada 
caso debe mantener la retri-
bución del trabajador, que de-
be continuar percibiendo la 
remuneración ordinaria. 

La excepción que estipula 
el Alto Tribunal respecto a lo 
que debe pagar la empresa es 
lo que suponga reiteración o 
duplicidad.  

Es por ello que en el caso de 
las empresas de contact cen-
ter, a las que atañe una de las 
sentencias, debe abonárseles  
un promedio del concepto de 
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comisiones y/o incentivos a la 
producción variables y perci-
bido con cierta habitualidad 
por los trabajadores de dicho 
sector. 

En el segundo de los recur-
sos, referido a Telefónica Mó-
viles España SAU, la Sala esti-
ma que el bonus de devengo 
anual en función de objetivos 
es un concepto extraordinario 
y retribuye de por sí las vaca-
ciones incluidas en el período 
anual considerado, por lo que 
no se añade al importe a perci-
bir durante el período vaca-

cional. Por el contrario el 
complemento de carrera co-
mercial es un concepto fijo de 
devengo mensual y el comple-
mento de disponibilidad es 
obligatorio para el personal 
que presta servicios en unida-
des que requieran un mante-
nimiento u operación perma-
nente, por lo que ambos com-
plementos deben ser inclui-
dos en la retribución a perci-
bir durante las vacaciones. Es-
ta última sentencia cuenta 
con dos votos particulares 
concurrentes con el fallo pero 

que discrepan de la funda-
mentación. El TS no compar-
te al completo la tesis de la Au-
diencia por indiscriminada 
pero en los dos casos juzgados 
sí que avala sus fallos. 

El Supremo recurre a la 
normativa contenida en el  
Convenio 132 de la OIT y en la 
Directiva 2003/88, según la 
cual la remuneración de las 
vacaciones debe atender a la 
finalidad de descanso efectivo 
que tienen las vacaciones re-
tribuidas y no puede disuadir 
o desincentivar su disfrute. 


